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t u leves y tos dtaposictoms generaVes del r.obier. 
no ton obtieatocÚH para cada cupUal tle provincia 
deide que 96 'publican oficialmente un ella, y desde 
castro días daftpuo» para los detna* pueblos <ln U 
mituta provincia. (L4t ie 3 ie ticviemtrr te \íííT.) 

Les leyes, órdenes y anuncio* q»e se manden pit; 
olioar en los.uoleiiñcjs oficiales se han de-rtfiiftir aL 
Gefe político respectivo1, por cuyo conducto sfe>pu!-'a-
*an '« los niéncionados-cditóres ite*los'pc'rióificos. 
es<;epiua\ile, esia.dispostciuu a los feeftores vCo()itatte4 
geflei'ales, ( « H l ñ t t i t t t d i U ñ í y 9 tle Áyt/Uo 4c 
•HUÍ.) . • ;, . fé j ' r . . 

A R T I C U L O D £ OFICIO. 

Gobierao civil de la Provincia^ 

. ' ; . N ú m . 44<- . '' 

• ;JEtf ta Údcéttt áé GóMirnó dét día SS Ür 
to último se ̂ gserta. ía. lteal .órden sigúicntc. 

, >>t;i Excmo. SívJMLiniaíro de k Gobernación ei i 
í 8 «leí aclual, me. Comunica ,1a Jleai órclen siguien-
téuírllmo. Sr.: i Enterada la Reina '(q D. g.) de 16 
« p u e s t o >por esa; Direiccion génerál.- y 'á fiA. de cáá i i 
binar .el 'büén^ servicio J e l publico; y «íél EsUMo cort 
los1 Ibgítmios tágreSbs del ratnó de Corrcos» se ha 
secyulo dlspoUei; J \VK¡ la Correspondencia de oficio 
que las Autoridades ó funcionarios á quienes está 
concedido el Uso de sellos oficiales dirijan - á otros 
funcionarios ó corporaciones que no disfrutan de 
Ja misma f'rantiuiciá oficiáU circule por él correo y 
se entregue á los mismos con la obligación, de i n 
demnizar el importe del Franqueo de los pliegos que 
reciban í razón de u n sello, de 4 cuartos por cada 
media onza de peso ¡.cuyos sé l lósse pegarán en el 
sobreescrito, inutilizándose á presencia de los inte
resados al tiempo de recibirlos Es también la vo
luntad de S. M . qdfr dicha tinedlda se haga estensi-
ya á los pliegos sencillos que las Autoridades ó fun
cionarios que. gozan de la referido franquicia d i r i 
jan á las corporaciones municipales, ho dándose 
curso por n ingún concepto á la correspondencia que 
no vaya, esclúsivamente dirigida al cargo y rio á la 
persona del que lo egerce, sin franquearse previa
mente, como está establecido, con sellos de la cor-
respondencia particular. De Real orden lo digo á 
V . . I. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . 1. muchos años. Madrid 18 de Agosto de \ 856. 
=Rios.=Sr. Director generaV de Correos .=í ,n su 
consecuencia, y para ..llevar á efecto,• jo prevenido 
en la anterior Real orden, se observarán por esa 
Administración las disposiciones siguientes: 1.a Los 
pliegos de oficio de que se hace mérito circularán 
con cargo como la correspondencia particular con 
la dislmcioii en las faja» tío plirgos oficiales, a." Se 

reclámafá el abano tle dicW pliegos, espmahdo el 
cotíceptó^én él pedido .y rertiitiendo los sobres á es-
la Dirección Conib complrobantes: 3.a Cuando' las 
AúWridá'dés ó funcionarios' á iqde sé hace VefeVen-
tia se hiegueh á recibir los pliegos tjúe ' se la d i r i 
jan," lo'- espresarah asi bajo sü fitina'' ál dorso dé los 
mismos pliegos, los cuales Se consideráfáh eii' esle 
Caso cómó s'ibVattles. Del recibo de, esla comunica
ción y dé Haberla circulado á lias 'AdhiiWistracióhes 
subalternas de ésa' priftCipiil se servirá V. dá rme él 
oportuno aviso. Dios , guarde á ,V. muchos años. 
Madrid 3si de Agosto dé \ 85&=Angel I z n a n l i ^ á 
Sr: Administrador .principaf de Correos de..;,." • • 

I¿o que- sé pitMica er* el' Boletín1 o/t'(al de lict 
provincia-péa-h fie xfon arreglo á ella los Alcaldei 
bonstitiicíonaléi y dérnus Autoridades ¿ qumnes 
eonipetá('cámptiin mn cnanto en. ta misma, se.pre? 
iiiriv sin dar lugar á.retlamaciqnr.s• de. los Ad/ni* 
nistradores de Correos sobre el abono de sellos* 
León i S de Octubrt- de i%¡3(y.=Manuel Aldaz. 

[ Nám. 442. ; • ••;'•' • " ' / [ : 

E n ta Gaceta oficial del jueves 2. del actual 
se publican las disposiciones siguientes. 

MINISTERIO D E FOMEÍSTO. 

," tSLTllAMAIV. .' 

JlÉAfc l»ECREtO. 

Deseando dotar la Administración u l t ramár iha 
de las firmes, eficaces é inapreciables garantías dé 
moralidad y tino, qüe la publicación auteutica, de 
los actos oficiales, dentro de los límites que deter
mina la razón de Estado, ofrece siempre á la rec
ta gestión de los negocios públicos, be venido en 
decretar lo siguiente á propuesta de mi Ministro de 
Fomento y tMtramar. 

Artículo 1;° Todos los riotnbramienlps, cesan
tías, jubilaciones ó separacipnés de empleados de la 
Administración ultramarina se publicarán en \b G a 
ceta . de Madrid y en los periódicos del Gobierno 
de aquellas provincias, con expresión de' las cir^-
cunstancias oficiales de los interesados, detéfinihaii-
hj-.(.'•£sus nombramientos su procedencia y úl t imo I 
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deslino, si hubiesen tlesenipeííado ó desempeñaren 
alguno, y marcando el sueldo asignarlo á este y el 
atribuido al que se les confiera. 

Art. 2.° Todas las disposiciones emanadas de 
m i Autoridad en forma de Real cédula, Real de
creto ó Real orden que dicten medidas de carácter 
general en el ramo judicial, económico ó adminis
trativo con respecto á la Gobernación ultramarina, 
se publicarán asimismo en la Gaceta de Madrid y 
en los periódicos oficiales de aquellas provincias. 
Las resoluciones que tengan por objeto la aplica-' 
cion de leyes ó reglamentos á casos particulares," se' 
insertarán mensuaUñenle en forma de relación su 
cinta, pero convenienleinenle expresiva, y concreta. 

Art. 3." Cuando 'él Ministro encargado del des- . 
pacho de Ultrartiár declaré de carácter reservado los 
actos oficiales que lo requieran, dará cuenta de los 
mismos en Consejo de Ministros, sin perjuicio de 
acordarlos y ponerlos en ejecución previamente ba
jó su responsabilidad si .su despacho urge. 

Art. 4 o Para la .debida formalizacion de todos 
los expedientes, será requisito indispensable que se 
haga constar en los mismos el cumplimiento de 
las anteriores prescripciones. 

Dado en Palacio á 1.° de Octubre de 1856.=, 
i s l a rubricado de. la Real mano—El Ministro de 
Fomento y Ultramar, José Manuel de Collado. 

EXPOSICIÓN A S.-M. 

«SEÑORA: Si la eslaliilidnd en el personal adniinis-
trativo es siempre y ch todns parles 'uno doble garnntia ilcl 
jnteligenle.descmpi'rin de In.s funciones oficiules, y de la 
limiliicion á lo punirnenlé indispcnsiililc de la carga que 
iiiijióne al Tesoro él deber de Dlender con un nimlesto re-
tiro en sus últimos a ñ o s á los buenos servidores del Esla-
«lo; uqnelln condición es tiihlo irins necesaria, tratándoté 
de nuestras provincias de Ullramar; cuanto que por su or
ganización y circunslanpias especiales liajb lodos.aspeclos, 
exigen su gobierno y adminiílraeion un asiduo y prolon
gado estudio, y por la distancia (pie las separa de la Ma
dre patria y la dificultad por c'onsiguienlc de vigilar efi
cazmente la recta gestión de los intereses públicos,, no es 
«lado obtener esla sino asegurando la suerte aclual y el 
porvenir de loé 'etii|)leadbs. 

Guiado de estos principios, el Gobierno de V. M. ha 
procurado tributarles siempre él mayor respeto, siéndole 
muy satisfactorio el asegórar que', á pesar de las vicisitu
des políticas por que ha pasado la nación, apenas sus efec
tos se han dejado sentir en lo lócanl'e á la condición de la 
gran mayoría de los funcionarios de nuestras: provincias 
ultramarinas. 

Pero hay, no obstante, en ta legislación .vigente, un 
inolivo de abusó, á consecuencia del cual los perniciosos 
electos que lleva consigo la 'frécuchl'e miidanza del perso
nal, se han hecho sentir mas principalinente y con mayor 
perjuicio del Estado respecto de aquellos destinos que por 
la naturaleza diiectiva do tas funciones que le están ane
jas, requieren [iiecisamenle mayor continuidad deservicio 
en las personas que los desempeñen. Él Heal decreto do 
20 de Octubre de 1849, que hizo extensivas á las provin
cias de Ultramar las reglas'generales sobre clases pasivas, 
vigentes en la Península, es, á no dudarlo, la causa oca
sional de este abuso; pues bastando, según aquellas reglas, 
para obtener cesantía por el deslino de mayor sueldo que 
se disfrute en propiedad, á mas del número de años de 

servicio requerido según los ca«o$, la circunstancia.de ha
berlo dcsempenaitó por espació de solos dos años, casi to
dos los cargos importantes de Ultramar, desde que el ex
presado decreto tiene fuerza en aquellos países, vienen 
siendo alternalivamente ocupados por empicados proce
dentes de la Península, ú quienes en general no ha lleva
do allí otro aliciente que el adquirir mayores derechos pa
sivos en tan corto tiempn, lornandó después á la Penínsu
la á disfrutarlos, tranquiles y retirados de todo servicio. 

Gravísimo detrimento trae a la Administración y al Te
soro público la continuación de un estado de cosas seme
jante, y faltarla ó su deber el iMiuislro que tiene la honra 
de dirigirse á V. M., si desde luego no propusiera á su 
augusta consideración el medio conveniente de atajar el 
mal aminorando sus efectos desde ahora y sin perjuicio de 
que definitiva y .fundamentalmente Se regularicen las con
diciones de existencia del personal activo y pasivo de la 
Administración de Ultramar por medio de una Iteal cédu
la general de empleados públicos, que tendrá muy en bre
ve la honra de someter á la,aprobación, de. V., M. 

En su concepto, el medio mas dpór'tünó' y eficaz para 
conseguir el fin apetecido, no es otro que el de modificar, 
relativamente á Ultramar, lo dispuesto en el art. 5.° de la 
ley de '20 de Mayo de 1845, declarando V. M./que para 
aquellas provincias la circunstancia de servirse dos años 
cu propiedad el último destino dé mayor sueldo no dá de
recho á cesantía ó jubilación con arreglo al mismo, si alte
rnas no se reúne la condición precisa de haber residid» 
seis años en las referidas provincias;.desempeñando desti
nos del Estado. .. 

De esta manera, sin cerrar á las capacidades de la Pe
nínsula una mas ventajosa colocación en Ultramar; sin au
mentar en lo mas mínimo el tiempo considerado como pre
ciso por la legislación vigente para adquirir derechos pa
sivos por el desempeño en propiedad de un ilcsliuo púlili-
co, será dado esperar de los empleados de aquellos domi
nios mayor celo y competencia en el ejercicio de,su; fun
ciones respectivas; la Administración ganará tanto cuanta 
es la ventaja que consigo lleva la tradición'administrativa 
y el hábito continuado de tratar unos'mismos negocios; y 
el Tesoro público en adelante, no verá lodos los dias 'au^ 
mentado, en escala ya casi insoportable, contando comías 
demás atenciones, el peso con que le grava el presupues
to de clases pasivas. 

En vii tud de estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la bonrá; de proponer á V. M. el adjuntó 
proyecto de decreto. Madrid 1.° do Octubre de 185!'».=i 
SESOHA.=AL. R.' P. de V. M.=José Manuel de Gollado: ' 

. R E A L DECRETO. , 

Tomando en consideración las razones quc'me'liá ex
puesto el Ministro de Fomento y Ultramar, vengo en'de
cretar lo siguiente: 

Arlículo único. En tanto que .por una Real cédula se 
regularicen definitivamente las condiciones .de, existencia 
del personal activo y pasivo de los empleados de Ultramar, 
será precisa circunstancia, ademas de las que se requie
ren por la legislación vigente paira adquirir derecho n ce
santía ó jubilación por las cajas de las provincias de Ultra
mar, la de haber servido en, estas seis años completos, ex
cluyendo el tiempo de licencia, cuando se hubiere obteni
do para la Península. 

Itado en Palacio á l .'de Octubre de lí>5f>.=Est¡i ru
bricado de la Real mano. = El Ministro de Fomento y Ul
tramar, José Manuel de Collado. 

Las í/ue se insertan en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. León 4 de Octubre dé 
1 i$r>6.=Manuel Aldaz. 
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ANUNCIOS ÓFIGIALES. 

Gobiirno ele la provincia de Santander. 
Dutiiendo procederse al remate del Boletín ofi

cial que se ha ile publicar en esta provincia el año 
próximo de 1857, bajo las condiciones que prescri
be la Real orden circular de 3 de Setiembre de 
i 84^. teniendo también presente lo determinado en 
la de 24 'te Mayó del mismo año y 9 de Octubre 
de 1849, se hace público como dispone la 1.a, ad-
virtiendó á las personas que se interesen en la su
basta, <jue la caja cerrada y con buzón en que se 
l ían de depositar los pliegos que contengan las pro
posiciones, estará espuesta en la parle esterior del 
local en que se baila establecido este Gobierno, por 
todo el corriente mes. Santander 4 de Octubre de 
|856.=Francisco d é Hormaeche. 

Universidad literaria de Oviedo. 
Dirección general de instrucción púb l i ca .=Anun

cio—Por jubilación de D . Pedro Vie la , ha quedado 
vacante -una categoría de término, correspondiente á 
la facultad de filosofía, sección de ciencias fisico
matemáticas, la cual debe proveerse por concurso 
entre los catedráticos de ascenso de la misma sec-
( >ti, que tengan la antigüedad prescrita en el ar
ticulo 146 del plan de esludios, y el grado de l i -
ini-úciado en ciencias físico-matemáticas, conforme ál 
Rea l decreto de '\ 7 de Febrero dé 1854. Los aspi
rantes presentarán en esta Dirección sus solicitu
des documentadas en el término de u n mes, con-
tado desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, para los .efectos prevenidos en la 
sección quinta, título quinto del Reglamento. 31a-
drid ' 30 de. Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y seis.= Er Director general, Juan M . Monlalbán. 

Es copiá:= Arenas. 

Dirección general delnstruccion públ ica .=Anun-
cio.- .Por promoción de D. Antonio Casares, á la ca-
tegoría de término de la facultad de filosofía, sección 
de ciencias físico-matemáticas, ha quedado vacante 
una de ascenso en la facultad y sección releridas; la 
cuál-debe proveerse por concurso entre los catedráti
cos de entrada que tengan la antigüedad prescrita 
en el artículo 1 46 del .plan de estudios, y el grado 

' de licenciado en ciencias físico-matemáticas conforme 
al Real decreto de 17 dé Fébreró de 1854. Los as
pirantes presentarán en esta Dirección sus solicitudes 
documentadas en el t é rmino 'de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrjd- para los efectos prevenidos .en la sección 5.", 

• titula 5.° de! Reglamento. Madrid treinta de Setiem-
bre'de mi l ochocientos cincuenta y seis.=El Direc-

•tor general, Juan M . Monlalbán. 
Es copia =Arenas. 

Dirección general de Instrucción públ ica .=Anun-
cio.-=Por promoción de D. Esteban Orliz Gallardo y 
de D. Atanasio Pérez Cantalapiedra, á la categoría de 
-término en la facultad de filosofía, sección de litera-
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tura, lian quedado vacantes dos de ascenso en la 
facultad y sección espresada, las cuales deben pro
veerse por concurso entre los catedráticos de entra
da que tengan, la antigüedad prescrita en el artículo 
146 del plan de esludios, y el grado de licenciado 
en literatura, conforme al Real decreto de 17 de 
Febrero de 1854.—Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección sus solicitudes dócümentadus en el 
término de un mes, contado desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madr id , para los 
efectos prevenidos en la sección quinta, título <]U¡n-
to del reglamento. Madrid treinta de Setiembre de 
iriil ochocientos cincuenta y seis.— E l Director gene
ra l , Juan M . Monlalbán.= Es copia.=Arenas. 

Alcaldía constitucional de Arción. 
Habiendo sido declarado soldado en este A) un 

tamiento para el reemplazo de Milicias provinciales 
Roque Alvarez natural de Villalobar jfde oficio jor
nalero, y el cual hace algún tiempo se halla ausen
te ignorándose su paradero, suplico á las JuMic-ns 
asi civiles corno militares que donde fuere habido, 
lo remitan á disposición de esta Alcaldía. Ardon 10 
de Octubre de 1856.=Francisco Rey. 

Señas. 
Edad 22 años , estatura regular, color bueno, 

ojos, cejas y pelo negro; y cuando se ausentó ves
tía el traje del pais. 

Alcaldía constitucional de Sariegos. 
No habiéndose presentado los dias detallados pa

ra la declaración de soldados por este Ayuntamien
to n i menos el señalado para la .entrega en la ca
pital los mozos José Alvarez natural de dicho Sa
riegos, y Manuel de Oblanca del d í A/adincs, ha
biéndoles cabido al José el n ú m e r o 1." en la edad 
de 23 años y el Oblanca con el 3.° de la misma edad, 
les hago saber por este presente edicto que si den
tro del término de ocho dias á contar desde la pu
blicación ó insrrccion en el lloletin oficial no se 
presentasen á responder al espediente de prófugos 
que les está sustanciado por esta Alcaldía y su se
cretaría, se providenciará la causa de oficio y sus 
rebeldías, parándoles el perjuicio que es consiguien
te para la quinta de Milicias provinciales en la que 
están comprendidos y demás -leyes vigentes que so
bre este servicio versan. Dado en Sariegos y local 
de sesiones á ocho de Octubre de mi l ochocientos 
cincuenta y seis.=Gregorio García, Alcalde—Vicen
te García, Secretario. 

Junta de ventas de la provincia de. León. 
SESION DEL 19 Dli SETIEAlUItU DE 181ÍG. 

Rclacion de ¡os (oros t¡ censos cuya redención ha. sido aprobada 
en dicha sesión. 

NOMBREIS DE LOS HEDIMENTES. 
CAPITAL. 
Jt'S. 1)11. 

D. Francisco Fernandez vecino de Aleje, un censo de 33 
rs. que pagaba á la cátedra de l.ois ,330 

José Pastor Domínguez vecino de Valderas, un censo de 
30 rs.-que paguba al scniinaiio de dicho jmcblo. . . 300 

i - i ! ' : 
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Ferroin Oiiuüilo Snrmientó vecino de Antofián, uñ censa 

ilu 31) rs. que pagnbn h lu escuda de Laguna de iNegrillos 3C0 
Itenioriio Villeljias roeiim ilu liennviitus, un censo de 33 

rs. i|uu püünba a lus |iro))¡os del mismo. . • . . . 330 
JIIÍIII di! Mnla vecino de la Uniieza, un furo de 17 rs. 

que pngoba A los propios de la misma. . • . . . 170 
Cmiiil" Kabanal vecino lie León, un fulo de 4 rs. que 

p.'iKulin ni Ayiiutaniienln del m i s m u . . . . . . . 40 
Manuel Guata vecino de Satnsun, un censo de ÜO rs. 

que pagaba & los propios del mismo. . . . . . . -500 
Fimicisro Kio vecino de Villasa ha riego, un censo de 72 

rs. que pagaba al hospicio de León • 900 
Simón Martinez vecino de llcnavides, nn censo de 90 rs. 

que pagaba al hospital del mismo.. 1.125 
Iilanuel Fernnndez Centeno vecino (le la Bañeza, un cen

so de 42 rs. que pagaba al hospital de la mistna. . . 420 
Juan García vecino ile Palanquinns, un foro de 31,79 

que pagaba al hospicio de esta ciudad. . . . • • 317,90 
Pedro Martinez vecino de Buiza, un censo de 49 rs. que 

pagaba al hospicio de esta ciudad 490 
Gregorio Martinez vecino de Ponferrada, un censo, de , 

44 rs. que pagaba al hospital de lo misma.. . . • 440 . 
Miguel Román vecino de Azadón, un censo de 33 rs. que 

pagaba af hospital de Aslorga • • • 330 
Antonio Maiia Toledo vecino tie Villafrurwa, un (oro de 

11,79 que pagaba al hospital de la misma.. . . • 110,90 
Gerónimo Volcarce y compañeras vecinos de Kspinosa, 

un censo de 16,50 que pagaban al hospital de esta 
ciudad . . . 165 

Estnnislao Martinez y compañeros vecinos de Valderas, 
un censo de 21 rs. que pagaban al hospital de la 
misma .- 210 

Itamon Méndez vecino de Torreros, uu foro de 45 rs. 
que pagaba al hospital de la B a ñ e z a . . . . . . . 450 

Gevóiiimo Martinez vecino de Tontbrío, un censo de 
28,36 que pagaba al hospital de Astnrga. . . . . 263,60 

Los vecinos de Torneros, un censo de 231 rs. que paga-
bun ti la cofradía <le lo Piedad de Villaiis. . . . . 4.620 

José Hnilinex vecino de Poiifcnaila, «n foro de 16!V¿1 
nne pagiilia al convento de la Anoncinda de Villa-
Iranca. . . . . . . . . . . . . . . 3.310,20 

Juan Silva y compañeros vecimis de Oencia, un «cuso de 
77 rs que pagaban al rntali» de Folgos» del Monte. . 1.540 

Uoiniiign Salso vecina de PonTerrada, un censo de 83,92 
que pagaba A la fabrica de la Kncina de dicha villa. . 1.718,10 

£1 concejo y vecinos de Llamera, un censo de 330 rs. 
que pagaban 6 las monja* Kccnletns de esta ciudad. . 6.600 

Pedro Vnlcnrce y compañeros vecinos de Carracedo, un 
foro de 276,50 que pagaban á los frailes de Carrnci'ilo. 5.530 

Kosn Fernandez vecina de Villaeatnn, un foro de 93,52 
que pngaba á las monjas de Santi Spirilus de Astorga 1870,40 

Domingo Suarez vecino de Lavandera, un censo do 66 
rs. que pagaba á las Animas de Sin. Marino de León. 1,320 

El Cniiilc de Salvatierra, un censo de 96 42 qne pagaba 
á ta M. 0. de lu Catedral de esta ciudad. . . . . 1928.40 

El mismo, un censo de 326 rs que pagaba A las Kerole-
ü » de la misma. . 6.520 

El concejo y vecinos de Pedrún, un foro de 173,61 que 
pngnban A la Colegiata de S. Isidro de esta ciudad. . 3.472,20 

Gerún'uno de la lluerga vecinos de Nogareja, un censo 
de t¡6 rs. que pagaba a la cofradía de la Misericordia 
de la liaficza 82o 

' Manuel Vior vecino de Caslropol, un foro de 68.96 que 
pugahii A la Colegiala de Villafrauni. 862 

Los vecinos de S. Martin de Vnldeluej.ir, un censo de 
112 rs. que pagaban A las monjas ile Grádeles.. . . 1.400 

Josi! Alvarez Campillo vecino de Picilrafita, un foro de 
400 rs. que pagaba A las monjas de Aviles 5.000 

Antonio María Toledo vecino de Villafrniica, un foro de 
140,28 que pagaba al convento de Carracedo. . . . 1.753,50 

El mismo, un foro de 70,14 que pagaba A la iglesia de 
Toral de los liados 876,75 

Isidro Rubio y compañeros, un censo de 66 rs. que pa
gaban A las monjas de Sonli.Spirilus de Aslorga. . . 825 

Knmon Rjilriguez y Roilriguez vecino de Ponferrada, 
un censo de 120 rs. que pagaba A Nuestra Señora de 
la t'ucina de la misma. . . . . . . . . . . 1,500 

Andrea de Abajo vecina de Priaranta, un censo de G6 
rs. que pagaba al Cabildo Catedral de Astorgu.. . . 

Vicente Serrano vecino de Gordoncillo, un censo de 106 
ra. que. pagaba A la cofradía de Animas del mismo. . 

Ramón Pelayo vecino de Ponferrada, un censo de 66 rs. 
que pagaba A la hermandad eclesiAstica de la misma... 

Domingo Suorez vecino de Brañuelas, un censo de 66 
rs. que pagaba ai Cabildo Catedral de Aslorga.. . . 

Simón de Abiijo y compañeros vecinos de l'riarauza, un 
foro de 70,14 que pagaban A la Piedad de Villaiis.' . 

Marfa Santos Fernandez vecina de León',' un censo de 
.301,36 que pagaba al Cabildo Catedral de la misma. . 

Francisco Rodríguez vecino de Santa Catalina, un censo 
de 66 rs. que pagaba al Cabildo de Astdrga. . . . . 

Felipe Muñiz y compafieros vecinos de Valencia de Don 
Juan, un censo de 32.42 que pagaban A los capellanes 
de Nuestro Señora del.Castillo de la misma. .. . . 

Santiago Posada vecino de Qlero de los Dueñas, un foro 
de 9,89 que pagaba A las monjas del mismo. , . . 

El mismo, un foro de un real que pagaba A id. Id. . . 
Miguel Lozano y compañeros vecinos de Destriana, un 

foro de 15,59 que pagaban A la cofradía de la Piedad 
de Villaiis. 

Pedro Alvarez Barreiro vecino de PAramo del Sil, un 
foro de 26,30. que pagaba al convento de Espinarcda. 

Aniceto Peña vecino de Voznuevo, un censo de 14,86 
que pagaba A la iglesia de Boñar. . . . . . . . 

Juana Romero vecina de Villafranca, un foro de 5,84 
que pagaba ni convenio de Carraredo. •' . . . . 

FroilAn Pascual vecino de Gr.ijal, un censó de 15 rs. que 
pagaba al cabildo eclesiAstico del mismo.. . 

Julián Pérez vecino de S. Juan de la Mata, un foro de 
19,25 que pagaba al convento de Espinareda. . • . . 

Felipe Pérez vecino de Víllanuéva,. un foro de 24,63 
qué pagaba A la fábrica del mismo. , . . . . . . 

Gabriel López vecino de Huiforco, un censo de 18 rs. 
que pagaba A la cofradía de Animas del Valle.. 

Tomás López Sánchez vecino de Ponferrada, un censo 
de 12 rs. que pagaba A la iglesia del Barrio de la Pue
blo. . . . . . . . . •. . '. •. . •'. . " . ' . 

Manuel Moran vecino de Otero de las Dueñas, un censó 
de 13,24 que pagaba al convento da Carrizo.. . • . . 

Félix Perreras vecino de Carbajal de Rueda, un censo 
de 16,59 que pagaba A la cofradía dé Sanli-Spiritus 
del mismo. . . . . ; . ' .'• .'•':' . . 

Benito Pellitero y compañeros vecinos de Banunciiis, un 
censo de 16,50 que pagaban A Nuestra Señora de 
Valverde del Camino 
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Se vende el todo ó la mitad de l« casa número 6, calle de la 
Tesorería en esta ciudad, la cual consta de varias haldlucione» al
tas y bajas, tres paneras', dos cuadras, un pajar, bodega, dos jardi-

• nes con Arboles y otro con un pmo de agua. 
Las personas que quieran saber el precio y condiciones, pueden 

dirigirse al dueño de la misma casa, que. habita en ella. 

En el dia 5 del cotriénté se eslravió una yegua de alzada G 
cuartas y media pnen mas'ó menos, pelo castaño, la oreja derecha 
un poco cortada á la punta, la mano derecha un poco desollada de 
la pielga, la crin uu poco corlada por encima, los cascos muy gas
tados, la persnnn que sepa sn paradero se servirá dar razón á José 
Perreras Rabanal vecino de t enar, quien gratificará. 

El dia 22 de Seliém'tire se estravlaron del pueblo de Cqrdaño 
en la provincia de Palcncin una yegua de edad de 11 años, alzada 
6 cuartas, pelo rojo, careta, calzada de un pie, marcada A fuego en 
las ancas con una A' en la derecha, y una P y A en la izquiezda, 
con dos crias de la mismo, una mamando y otra de 15 meses. La 
persona en cuyo poder se hallen se servirá entregarlas d dar aviso 
A Gaspara de llerrvdo vecina del pueblo de LIAnaycsen el Ayun
tamiento de Boca de Huérgono, quien gratiQcárá y abonará los 
gastos. 

IEOIY KmcLCcioiicKTo TIVUCÍIIICU ve t i V i m s Iluos HE Miñen, 


